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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINA WEB 

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 395-
2011-TCE, SE HA DICTADO EL SIGUIENTE AUTO, LA MISMA QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA 395-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 
de Octubre de 2012.- Las 12h00.- PRIMERO.- Agréguese al expediente el 
escrito suscrito por la señora Mercis Carminia Delgado Arizala y el Abogado Ali 
Caicedo Estacio.- SEGUNDO.- Se remitirá a Secretaría General de este 
Tribunal el expediente conteniendo el Recurso de Apelación interpuesto por la 
señora Mercis Carminia Delgado Arizala para el trámite de Ley respectivo, 
sugiriendo sea acogido el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto.
TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente auto en el Casillero 
Judicial No. 343 del Palacio de Justicia de Esmeraldas, y que por Secretaría 
de este Tribunal se notifique al correo electrónico alicaice@yahoo.es señalado 
por el abogado de la accionada.-CUARTO.- Ofíciese en legal y debida forma al 
señor Delegado Provincial de Esmeraldas para que se sirva disponer la 
notificación del presente auto.-QUINTO.- Publíquese el contenido del presente 
auto en la página web institucional www.tce.gob.ec. y en la Cartelera 
Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Miguel Pérez 
Astudillo, JUEZ PRINCIPAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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